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1. ¿Quién me apoya en el servicio social comunitario,  
en la licenciatura en enfermería?

DATOS DE CONTACTO

Responsable de Servicio Social Comunitario de la Unidad Académica
Facultad de Enfermería : Dra. Ana Lourdes Medina Leal

Correo: ssc.fe@uabc.edu.mx

Horario de atención:
Centro de Ciencias de la Salud:

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

9am -3pm 9am -3pm 9am a 11am 9am -3pm 9am a 11am

Teléfono: (686) 9058257           Extensión 40270

mailto:ssc.fe@uabc.edu.mx


El Sistema Integral de Servicio Social 
denominado SISS,

Página del Sistema Integral de Servicio Social (SISS):
serviciosocial.uabc.mx 

1.a ¿Quién me apoya en el servicio social comunitario,  
en la licenciatura en enfermería?



2. ¿Qué es el servicio social universitario?

Dando pie a la formación responsabilidad y  reciprocidad que 
benefician a los sectores marginados  de la sociedad.

Actividades formativas, obligatorias y temporales



2.1 Los objetivos generales del servicio social universitario, son:

I.Apoyar la formación de conciencia y responsabilidad.

II.Extender los beneficios de la ciencia, la tecnología y la cultura, en los sectores
marginados de la sociedad;

III.Difundir experiencias y conocimientos sobre la transformación social obtenidos
mediante el servicio social, a las  comunidades involucradas y al público en general

IV. Fortalecer la misión institucional de la Universidad.



PRIMERA ETAPA  O 
SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO

Lo realizas en la etapa básica.
De preferencia dentro de los dos primeros semestres

3. ¿Cuál es el nombre que se le da al 
servicio de 300hrs?



I. La primera etapa:

Actividades que realizan los alumnos que cursan estudios de licenciatura,
encaminadas al fortalecimiento de su formación valoral y que no requiere de
un perfil profesional determinado

Fuente: Reglamento de Servicio Social UABC

3.1 ¿En que consiste el servicio
social comunitario?



SI ES OBLIGATORIO:

4. ¿Es obligatorio el servicio social comunitario?

El servicio social  
comunitario  contribuye a 
la  formación integral del  

estudiante desde su  
ingreso a la UABC



Debes cumplir con : 
300 horas de servicio social comunitario

Dentro del 40% por ciento de los  créditos del plan 
de estudios de la carrera.

5. ¿Qué tengo que hacer para cumplir el  
servicio social comunitario?

Fuente: Reglamento de Servicio Social UABC, artículo 14



REGLAMENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UABC

6. ¿Qué sucede si no cumplo con las 300 horas y ya cursé el 40% de los
créditos del plan de estudios?

No podrás inscribirte con
todas las materias al próximo
semestre.

La carga académica que se
permite es solo de
3 materias.



7. ¿Cuándo puedo empezar el servicio social  

comunitario?

Desde el primer semestre, pero primero 
debes de cumplir con un requisito:

ACREDITAR  DE MANERA OBLIGATORIA
ESTE TALLER DE INDUCCIÓN  AL 
SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO



1.PROGRAMAS  MASIVOS.
Por convocatoria.

2. PROGRAMAS POR  ASIGNACIÓN.
Asignación al Sistema  Integral de 

Servicio Social (SISS).

8. ¿En dónde puedo realizar el servicio social comunitario?



8.1 ¿Qué es un programa masivo?

1.- PROGRAMAS MASIVOS:

Se pública en la página del  Centro de Ciencias de la 
Salud y que llega a tu correo electrónico si tienes
acreditado el taller de inducción y hay que seguir los
pasos para inscribirse.



8.1a ¿Qué programas masivos existen?

PROGRAMAS MASIVOS
1- rigadas internas de la Facultad de Enfermería.
• Apoyo a CUPAS (Centro Universitario de Promoción y Atención a la 

Salud). 
• Brigadas Banco de Alimentos.
• Apoyo a Casas Hogar.



8.1b ¿Qué programas masivos existen?

PROGRAMAS MASIVOS
2.- Brigadas externas.

• Sorteos UABC. 
• Cruz Roja.
• Herramientas y oportunidades.
• Otros.



ACREDITACIÓN EN PROGRAMAS MASIVOS

• Seguir los pasos 
marcados por cada
convocatoria.

• Revisar la acreditación
de las horas en la 
fecha señalada.

8.1b ¿Cómo sé que acredite horas de servicio social comunitario si  
participe en un programa masivo?



8.1c. ¿Puedo participar en más de un programa  

masivo al mismo tiempo?

Si puedes, siempre y cuando 
sean de  diferente 
convocatoria.



2.- PROGRAMAS POR ASIGNACIÓN:

Puedes asignarte a un programa de servicio social 

comunitario registrado en el

Sistema Integral de Servicio Social (SISS),  de la UABC.

8.2 ¿Qué es un programa por asignación?

Página del Sistema Integral de Servicio Social Comunitario:
serviciosocial.uabc.mx



• Programas internos en la Facultad de Enfermería.

• Programas de otras carreras.

• Programas de areas públicas federal, estatal o municipal.

• En organismos públicos de interés social.

• En fundaciones y asociaciones civiles que se encuentren registrados en el
Sistema Integral de Servicio Social Comunitario.

8.2a ¿Qué tipo de programas por asignación,  
puedo encontrar en el SISS?



Primero debes identificar las siguientes figuras:

1.- Prestador SSC (alumno interesado).

2.- Responsable del Programa Servicio Social 

Comunitario de la Unidad Receptora (RPSSC-UR).

3.- Responsable de Servicio Social Comunitario de la  
Unidad Académica Facultad de Enfermería.  (RSSCUA-FE).

8.2b ¿Qué pasos debo seguir si quiero participar en un  
programa por asignación?



8.2b Funciones del alumno, prestador del SSC

1. El Alumno

busca un

programa en el

SISS y

selecciona el de  

interés.

Verificar que el

programa este

vigente

2. El alumno Se  

comunica vía

correo electrónico
y/o vía telefónica  

con el responsable  
del programa de  
SSC de la unidad  

receptora que  
seleccionó, y llegan  

a un acuerdo

3. Si llegan a un  

acuerdo, con

autorización del
responsable del  

programa de SSC,  
el alumno se  

asigna en el SISS.



8.2b Funciones del responsable del programa de  

servicio social comunitario (RPSSC-UR)

1. El Responsable  
del RPSSC-UR,  
recibe correo de

alumno  

interesado en 

el  programa

2. Si el RPSSC-UR,  
contesta que está
vigente y que si
puede participar,  
le indica al alumno

las actividades,  
horarios,  

evidencias de  
entrega, fechas
de  prestación y 

horas  para 
acreditar.

3. El RPSSC-UR le da el visto  

bueno al alumno para

asignarse en el sistema, y
acepta la asignación del  

alumno o le emite  
observaciones, o bien la  

rechaza, sino cumplió con  
lo indicado.



8.2b Funciones del responsable de unidad académica de
servicio social comunitario, de Facultad de Enfermería

RSSCUA-FE

1. El Responsable

de SSC de unidad

académica
(Facultad de  
Enfermería), 

recibe notificación
de  asignación en

el SISS

2. El Responsable de la  

unidad académica, revisa

si el programa esta
vigente, si los horarios y  las 
actividades son  correctos, si

lleno correctamente la  
solicitud de asignación.

3. El Responsable

de la unidad

académica, acepta
la asignación del  

alumno o le emite
observaciones, o  
bien la rechaza.



8.2b ¿Cuándo puedo comenzar un programa por  

asignación?

Una vez asignado en el programa de 
servicio social, en el SISS, ya puedes
comenzar a hacer tu servicio social 

comunitario en el programa que 
seleccionaste, y cumplir dentro del 

periodo de asignación.



8.2b ¿Puedo empezar a realizar
mi servicio social comunitario
antes de estar asignado?

Es necesario estar inscrito en el programa

Antes de iniciar tus horas en cualquier programa, te
llega por correo tu asignación para poderlo
empezar.

No puedes y no debes



SI NO SE HACE  
EL INFORME  
DENTRO DEL  

TIEMPO  
ESTIMADO NO  

CONTARAN 
LAS  HORAS

8.2b ¿Cómo acredito un programa de  
servicio social comunitario por asignación?

Debes presentar un informe final en el SISS.
El prestador deberá comprobar la realización de las
horas de servicio social estipuladas en el programa,
mediante un informe que presentará ante la unidad
académica respectiva, dentro de los veinte días
naturales siguientes al de la terminación señalada
en la carta de asignación.

Fuente: Reglamento de Servicio Social UABC, artículo 35



8c. ¿Puedo participar en más de un programa por

asignación al mismo tiempo?

Solo puedes participar
en un  programa por

asignación y hasta que  
lo concluyas puedes

participar en otro
programa por
asignación.

No



8d. ¿Qué pasa si me asigne y no concluyo las  

actividades en un programa por asignación?

No se te contarán las  horas y 
debes solicitar la baja para  

poder participar en otro
programa por asignación



Tu decides en que  programas acreditar
las horas de servicio social comunitario,  
AMBOS PROGRAMAS  SON VOLUNTARIOS

Si puedes participar en un programa
masivo y uno por asignación al mismo

tiempo, no se  interponen.

9. ¿Puedo participar en un programa masivo y un  

programa por asignación al mismo tiempo?



Se puede hacer cambio de sus horas, siempre y cundo no 
este como alumno de NUEVO INGRESO, Debera estar
como ACTIVO y eso ocurre en 2do semestre, pero es 

necesario hacer de nuevo el taller de ssc.

Este tramite se solicita al inicio de semestre y  se tiene 
respuesta al final del semestre

10. ¿QUÉ PASA CON MIS HORAS REALIZADAS DE SERVICIO  

SOCIAL COMUNITARIO SI ME CAMBIO DE CARRERA?



Pasemos a la inscripción en la pagina de Servicio Social 
(SISS)

Página del Sistema Integral de Servicio Social (SISS):
serviciosocial.uabc.mx 



GUIA PARA REVISAR MI 

ESTRADO DE SERVICIO 

SOCIAL



Envía las respuestas a ssc.fe@uabc.edu.mx 

Carrera a la que perteneces: ENFERMERÍA / FISIOTERAPIA 
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